
1

Núm. • 10).
0

Lunes 27 de Junio de, i 12 cuartos.

PROVINCIA. D1. 4:i COR998.4.
	,311.11:&ILIL232:941311131UM9~05121/11

_ • 	 n -__ • _ • --
	inarmaimilisarnisimsnsamomant

• 16 rs.
. 45

90

	

'Las leyes y las disposiciones del Go- 	 SUSCRICION PARTICULAR.
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialinen- 	 Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. •
Le en ellas y desde cuatro dias despues pa- 	 Tres idem. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 •
ra los demás pueblos de la misma pro- 	 Seis id 	 66 
vincia. (Ley de 3 de 	 Noviembre de 	 Un ario. ..... 132. 	 .	 . 	 . 	 . 	 . 180
1837.) 	 Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Cefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarh
ä los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

=le	

GOBIERNO DE IA PROIINCLI.

P residencia del Consejo

de Ministros.

S. M, la Reina nuestra Se-
iiora (Q, D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Gobierno de la provincia

Córdoba.

Circular núm. 1050.

Seccion de Fomento.—Negociado 4.°
Minas.

D. Mariano Ferrer é Mana, vecino
de esta ciudad, representante de don
Juan de Ronda y García, ha presen-
á las once de la mañana de hoy so-
licitud de investigacion de dos per .
tenencias con el titulo de «Nuestra

Señora del Carmen,» de mineral de
7 ¡

carbon, sitas en terreno de lahor det
propietlaiede doña Juana Maria Ri •

'cc), 6 sea en el cortijo de dicho señor,
término de Lucena, liudando por O.
CO n tierras de los herederos de don
Francisco Reina Belda r), por P. con
otras dedos herederos de don José
Curado, por S, con tierras de los Pro."
pios de dicha ciudad, y por N. con

tierras olivar de don José [toldan.
Verifica la designacion del modo

siguiente: ,Se tendrá por punto de
partida el sitio determinado en la fal-
da del cerro denominado de las Lo-
millas, que dista por la parte de P.

del cerro del Almendro 30 metros,
por L. del camino bajo que conduce
de Encicas-Reeles ä Lucena 30 me-
tros, por el N. del sitio llamado Pa-
ño de Cabezas nuevo 200 me-
tros, per el Sur del venero per-

manente de agua salobre 100 me-
tros. Desde dicho punto se tomarán

en direccion N. 150 metros y otro

número igual por la del S., 510 me-
tros en direccion P. y otro igual nú-
mero á L. Ua consignado 300 rea-

les vello°.
Lo que he dispuesto se anuncie al

público, en el Beletin oficial en cum-
plimiento al aiticulo 23 de la ley do
6 Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 10 de Junio de 1861.—
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1015.

Ministerio de Fomento.—Direccion
general de Agricultura, Industria

y Comercio.—Minas.

El Exitrno. señor Ministro de Fo-
mento me comunica con esta fecha,

la Real Orden siguiente: «Ilmo. se-
fea, : La R ma (q. D. g.) se ha ser-

v ido confirinar el decreto apelado.
por el cual el Gobernador de Córdo-

ba denegó la admision del registro
SaG B uenaventura, incoadu por don
Ele uterio Venancio Jobey. Lo que
con devolucien del expediente trasia-

de) á V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes.» Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid 1.°
de Junio de 1861.— 1 Oirector ge-

neral, Manuel Maria de Azefra..—Se-

ñor Gohernador de la provincia de
Córdoba.

Y careciendo de representante en
esta capital don Eleuterio Venancio
Jubey, he dispuesto se le notifique
esta superior disposicion por me .ie
de este periódico oficial ä fin de que
llegue ä su conocimiento. 	 .

Córdoba 21 da Junio de 1864.—
Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 946.

Seccion de Fomento.—Negociado
Minas.

D. Antonio de Ariza, vecino de
esta ciudad, representante de la So-
ciedad Fusion Carbonífera y Me-
talífera de Be.linéz y Espiel, fun-
dado en el derecho que le concede la
Real &decide 9 de Diciembre último,
al anular el registro Vuleano, ha pre-
sentado ä las doce y doce minutos
del dia de hoy, una solicitud de la

misma fecha, pidiendo permiso pa-
ra investigar dos pertenencias coa
el titulo de «Vulcano 2.°» de mine-
ral de carbon, sitas en la dehesa de
Dos-hermanas, terreno inculto de los

herederos ,le don Jaan Cerreto, tér-

mino de Villanueva del Rin; lindan-
do al N. no Guadtato; E. 'cerro Mo-
yano y pertenencia .; de la inveatiga-
cien Vuleaeo; S. y O. camino de Bel-
mez ä Córdoba.

•Verifica la designacion del modo
siguiente: se teodrá por punto de
partida la calicata, deteralieuda por

dos visuales, una al cortijo Moyano,
con rumbo 22r, y otra ä la eúspide
del MuiTio ato, con ruinb) 300' (13.15.
julo de notacion directa ) Desde di-
cho punto y al NO. 50,10 metros:y
se fijará la primera estaca; de pri-

mera segunda NO. 501,54 inetr;
de segunda ä tercera SO. 230..77;
metros; da tercera ä cuarta SE.
501,5i, y de cuarta al punto de Par-
tida NE. 200,67 metros.

Segunda pertenencia: de cuarta g.
quinta SE. 301,5% metros; de quin-
ta á sesta NE. 250;77 metros; y de
sesta à primera NO. 501,54 metros:

quedando asi formado un rectángu-
lo de dos pertenencias unidas por stL

lado menor, é intestandoá su vez pni
el del SE. con el del NO, de la in-
vestigacion Vu/cano.

Presenta plano, y ha 'consignado

300 rs.
Lo que he dispuesto se publique

ea este periódico oficial, en cumpli-
miento al articulo 23 de la ley de 6
de Julio de 1859, y ä los efectos que
previene el 21 de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de I8.-
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular nern. 946.

Seccion de Fomento.—Negociado 41.•
Minas.

D. Antonio de eriza, de esta vecin-

dad , representante de la Socieda
F usion Carb , nlif . ra y Metalifera da
Bellnez y E.piei, fit, lado en el de-

reche que le cdnceile la Real árdea
de 9 de Diciembre últmo, al anular
el regi,tro Sofia, lit presenta l o ä
las doce y trece minutos del dia

hoy , una solicitud pidieud o permiso
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Circelar núm. 1092.

e e-
para inveetigne dos pertenencias con

eletftulo . de «Sofia,» de mineral de

carbol), sitas en la Javalina, terreno
ineulte, de D. Felicisime Maraver,
tértniner. 'de Villanueva del Re y , l in-
dando ä N. camino de Viltrieneve
Poenbleneo; E. arroyo de la Javilli -

na; S. zaliurea de Bóveda, y O. rio

Guadiato.
Verifica la designaciou del modo

siguieote: Se tendrá por punto de
partida el pelo,: antigua labor legal.
determinado por des visuales, una

con t urnbo 1.96° la cúspide del cür -

VO N'oyen°, y otra con rumbo 121 '30'

ä la casa esquina N., pozo de los se-

ftore g Bedel y compañia. (13rinjula de

notacion directa.) Desde dich' pun-

to, con rumbo SO. se med:rän 250,77

metros, fi j ándose la primera estaca;

déepiiterere ä -segunda NO,. 501 ,51.

metros; de .. se.gunda á tercera NE.

e0,,77; d 'e tercera al punto . de par-

tirle SE. 50„1.51,

•Segine. i a' .perteheniiia.-a: De tercera

S cuarta NE. 250, 77; de cuita

qdiáCa SE. 501,'51; de l'Anta al pm) •

te, de ilai-tiäa SO. 2 i. 0 ;77; quedando

así formado , un' 'rectengelo 'dc des

ve-tenencias, : unida: : per su lado me-

nor é intesiarido á su vaz por el SE.

con la investigan . n Solía.

- Presenta pleno y 'ha ccinsignade

para .ceenplefo de depósito 167 rs. y

8 .céniipnis.
Lo qtie he diapuesto se anuncie al

": 	•
puhhr dibr medió del B leen oficial,

en 	 al.art 93 de la ley

d. d 	 de 1859. y á los efec-

tcis..iple - Preverie el 21 de la mierna.
trbi r 	21 de 	 o de 18i,

Reiz ¡liguero,

tb ••

\ 	 Circular núm. O.G.

Séccion de Fornet4.— Negociado
Minas.

Don Antonio de Ariza, vecina de
esta ciudad; representaute de la So-
ciedad Fu-ion Carbnnífera y Nle.ta'í-
fera de Belmez y Espiel, fundado en
el derech a) que !e conc ede la fleal er-

den _de 9 de Dicieembre último, al anu-
laeepl-tegietre Nuestra Señora de los
Dolo i es, he reeeniedo á las 12 y 16

d.1 dia de hey, 11fia solicitud

ptalien d o.pe r erais repe ra inveseigar una

perient'enda con el liude de aNutstra
Señera de los Deleres 2,°» de mine-
ral de ciirbon, sita en el barranco de
la Javalina, terreno inculto de don
Felícisim ) neraver, térmico de Vi-
Ileneeva del Re, liudando ä N. ar-
roeo dala Javteirea, E. Arroyo de 13
liefrati,ura, S. rio , Gaadiato y O. ar-
ree., ode ta JaValitia.

Verila la deeienacion del reodo
siguiente: Se tea ire por . p unu:) . 'de
partida ;a caleta -deterindiarla

d'o 's vsualeS, uea con rumbo 71°,
al' estiienio S. de la zahurda de la

aire con rumbo 319° e la

esquiea O e del cart jo 'de la J avali-aa
na.:(Brtijula de - tiotecieo directa.) Dese

de dicho punto con rumbo al SO. se
medirán 100 metros, fijandose le pri-
mera estaca; de primera ä segunda
SE. 501,51 rnetros .,. de segunda á
tercera NE. 250,77 metros; de ter-
cera á cuarta NO. 50 1 ,51 metros, de
cuarta al punto de partida SO. (50,77.

Segunda pertenencia. De cuarta
ä quinta NE. 250,77; de quinta ä
eesta SE. 501,51; de siesta ä tercera
SO. 250,77; quedando así .formado
uti rectángulo de dos pertenencias
unidas por su lado mayar é intestan-
da á su vez por el NO. con la inves-
tígacion Nuestra Señora de los Do-
lores.

Presenta plano, y ha consignado
300 rs.

Lo que he dispueste se anuncie al
público en el Boletín oficial, en come
plimiento-al art. 23 de la ley de 6
de Julio de 1859, y á los efectis que
prev:ene el 24 de la misma.

Cárdeba 21 de Mayo de 186'.—

El Gobernador, Manuel Ruiz 'liguero.

Cure dar Jiai. 1041.

Seccion de Fona:nto.—Negociado
Minas.

D. Antonio de Ariza, de esta ve-
cindad, representante de la sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belinez y Espiel, fundado en el dere-
cho que le concede la Real ("alelen de 2
de Enero último al anular el registro
La Isabela, ha prese'ntado á las 12 y

33 . minutes del día de ho y una
solicitud de la misma fecha pidien-
do permiao'para investigar :dos per-
tenencias con el título de «La
Lial,ela,e de mineral de plomo, sitas
en las mesas de Bemhezar, terreler
inculto de don Manuel Gaden, térmi-
no de Hornachuelos; lindando al N.
con dichas mesas: E. umbría del Ta-
baco; S. pertenencias de la
Abundante, y rio Beiribezar; O. lee
mismas pertenencias y umbela de don
Mario .

Verifica la designacion del modo
siguiente: Se tendrá por punto de
partidala labor antigua, que está re-

laciona . la por des visuales, una con
rombo 29 0 al cerro IDOS a i taee la et -
barrena y otra 99° á la cúipide del

cerro da Marín. Desde dicho pun-

to y Mi rumbo al NO. se medirán
135 aletees, hasta tocar el lado me-
nor de SE; de la mina Nueva .-Espar-

ta, y se fijara la primera estaca; de
primera á segunda NE. 95,18 metros;
de segunda ä tercera SE. 250;77;
de tercera ä cuarta SO. 167,18; de
cuarta á quinta NO. 250,77; de quin-
ta 	 primera NE. 68.

Segunda pertenencia.—De cuarta
á sesta SE. 250,77; de sesta á séti-

ma NE, 467,18; y de sétima ä tercera
NO. 250,77; quedando cerrado un
rectángulo de des pertenencias uni-
das por su lado menor, intestando al

con Nueva Esparta y el SE. neo

La Isabela 2.

• Se optir6 000 bróju!a 	 notaeion
directa. Presenta plano, y ha con-
signado para completo de depósito
159 rs. y 12 céntimos.

Lo que he dieptieste se anuncie al
público por medio del Boletín oficial,
en cumplimiento al art. 23 de la ley
de 6 eie Julio de 1859, y á los efec-
tos que previee ; el 21 de la misma.

Córdoba 21 .le Mayo de 1864.—
El Gobernador, lanuel Ruiz Higuero.

Circular uútn. 1095.

Vigilencie.—Lo'S alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederän á la busca de Tomiís Far-
nes Creobraus, el cual se ha aneentado
de la ciudad de Andújar, dejando en
poder de ciertos acreedores la cd fu -
la de veril-ida], debiendo á tres in-
felices 181 rs., que le facilitaron en
géneros para el sustento de su fami-
lia; y caso de ser habido lo remitirán
á ilisposicion de! Alcalde de la expre -
sa•la Ciudad de Andújar.

Córdoba 23 de Junio de 1861.—

Circular 61.111. 1 (, (.34;.

Vigilancia —Loa aleat les, emplea-
des • de Vigilancia - y Gearlia.

preeederán á la busca de las caballe-
rías cuyas señas se expresan al pié,
que .en la noche del 15 del corriente

han sido hurtadas del caserío de fil o-
quilla, término deAguilar, propias de

don Anten i e de Toro Valdelotnar, y

caso de ser habidas las remitirán á
drspeeicien del Juzgado de dicha po -
blacion con las per sonae en Cuyo po •

der 	 encuentren, si no ofreciere lea
garantiäs neeesarias.

Córdoba 2 de Junio de 4864.--
Ma ii nce Ruiz Higuera.

Seäas.

Una mula roja rayada, e 1 ar.1 II

Atas, herrada de la cadera derecha.
alzada regular.

Otra mula castaña oscura, alzada
regular, ed,id 18 años, herrada en el

hecitio.
Un muto de estatura mediana, pe-

lo do coneja, von -blanco, barriga
blanca, tres costurones'en el pecho,
edad entre 5 y 6 años, cerrado.

•Vigilaecia.— Los Aleelles, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de un caballo
tuyas señas se expresan al pié, quo
ei 13 del corriente desapareció del
sitie llamado el C ha p a rral, término
de esta capital, propio de Juan José

Garc í a, y caso de ser habido lo remi-
tirán á disposicion de este Gobierno

con las personas en cuyo poder se en-

cuentee, si noofreciaren las garantice
necesarias.

Córdoba 23 de Junio de 4864.—
Mainel Beiz "[liguero.

Señas.

Capon, castaño dorado, pelos blan-
cos en la frente, lunar entre les ha-
l'ares y bebe een el anterior, calzado
alto de la derecha, pelos blancos en
la cuenca izquierda, edad 20 años,
sin lucero.

Cire,ular núm. 1095.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba-
lleras cuyas señas se expresan al
pié, caso de ser habidas fas remitirán
ä disposicion del Juzgado de Posa-
das con las personas en cuyo 'poder
se encuentren, si no ofrecieren las ga-
rantias necesarias.

Cerdnba 23 de Junio de 1866.—

Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Una burra parda, clara, parida de

ruca,un  de regular alzada, y sin

hierro
Otra, rucia oscura, preñada. Dr6

xima ä parir, de regular alza la y sin

hierro.
Otra, canela, anillada, mediana y

sin hie:ro.

Circular nú ere 1094.

Vigilaricia.—Los Alcaldes, cm;
picados de Vigilancia y Guardia civil.
procederán á la busca de las prendes
cuyas señas se expresan al pié, que

bao sido robadas á 1). Manuel Matute,
vecino de Palma, de su casa tienda
en l a . villa de Posadas, y caso de ser

habidas las ' remitirá á diapos;.cióialiel
Juzgado de este último pueblo con
las personas en cuyo poder se en-

cuentren,'si no ofrecieren ! as garantiae

necesaritee
Córdoba 23 de Junio de 186 4. —

Manuel Ruiz Jilguero.

Señas.

Una caja 'le pañuelos de seda de
la India y nlan de seda y raso.

Otra caja con ocho pañuelos de
Manila de colores, y un capote de
monte.

Circular ne.e. 1097.

Vigilancia. —Los alcaldes. emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura da
José Barrera Perez, cuyas señas se
expresan al pié, que se desertó en
la tarde del 20 del actual del presi-
dia de Sevilla, natural de Reciana
(Huelva), y caso de ser habido lo re-
mitirán ä disposicion del Gobernador
de la provincia de Sevilla.

Córdoba 23 de Junio de 1864.--

Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Edad 25 años, pelo negro, cejas.

id ., ojos melados, nariz regular, cara,

id., boca pequeña, barba poblada.

"mmill'I Manuel Ruiz [liguero.-
,
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Univerlidad litera7ia de
Sevilla.

>4;

Circular núm. 1007.
--

Direccion geneaarde Instráccion pú-
blica.—Negeciaa de Universidades.

,Ariencio.

Ha vrcade en :a Facultad de . Filo-

sofia y Letras de la Universidad de
Oviedo la Cátedra de Literatura clá-
sica griega latir que corresponde

proveer pol con-curso.
Lo que stlanurncia Tara los efectól

del ariìculol1 del Reglamento
.° de Mayo de 4864.--1 Madrid 31

de Mayo de 1861.--EI Director
general Vicior Arnau.--;Rubricadea

—Es copia: El Rectoririterino, Do°

tor, Antonio Machado.

c.
>E-

-
Ciritaltraaürn, 1010.

e

Kreccion gheral de Instruccion pú-
blica.—Negociado de Universidades.

Ariuncio,

Ha vacado en 'la Facultad oe De-

recho, secciOn de•deaecho_ ca
miele° de la Universidad de Sala-

manca la Cátedil de Instituciones de
Derecho cánio. que corresponde

proveer por .concnrso.
Lo que se anuncia para los efei--

tos del artíCulo 11 del ,-Reglamento
de 1.° de Mayo de 1861. --Madrid
31 de Mayolde 1,861.—El Director

general, Viator Arnau.—Rubricado;
—Es copia:I,I Rector interino, Doc-
tor, AntonigMaehade.

• at
Cir alar núm. 1017...—.......

1 	 7	
.

Direccion lerieral de Instruccioo pti-

albite . ,--a NcgoCiado 2.0 	 . ..

e. .: Anuncio.
a-: -• 	 aa- •

Ha valaalo euala Facultad de Me-
dicina de la Univ'ersidad de Granada,
la Citedrkde PaiOlogia general, con
su clínica "rj/joriatornfa patológica,que
correspoutid,proveer por concurso.

Lo que;4anuncia • para los efectos

del articulo 14 dei Reglamento de 1 .°
'a

de Mayo det:4861.--iMadrid 27 de

Mao de f».-El Diiector general,

'iVíctor Arma .—Itay dos aábricas.—
Es copia: 'E JlettArairiterirro, Doctor,

Antonio Mathadea
•

1•11MOMF

ÀYIIffAMiETÍLSI -
aaaa-ea)...aaa.—

iticaldi constitucional de
Belma.

Cit iar 	 n.
1, 	

1075.

D, Pedro Leizano y Sancbez, alcalde
cunstituelnai de esta villa,

Hago saber: que estando conclui-

do por la Junta pericial de esta pa-
blacion el amillaramiento ó padron de

riqueza que ha de servir de base pa-
ra la contribncion territorial, respec-
tiva al año económico de .1861 al 65,

se hallará de manifiesto desde el dia
21 al 26, ambos inclusive de este
mes en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que los contribuyentes
puedan reclamar de agravio, caso de
tenerlo; bajo el coueepto que pasado

dicho plazo nò se oirá reclainacion

alguna.
Belméz 16 de Junio de 1864.—

Pedro Lozano y Sanchez.--Manuel

Cuenca, secretario.

Alea!día constitucional de
Montilla:;

Circular núm. 1087.

D. Joaquín Åguilar Tablada y Blan-
co, alcalde constitucional de esta

• ciudad,

*lago saber: que concluido por
la Unta pericial el amillaramiento de
la riqueza que ha de producir la con-
tribution territorial de la misma para
el próximo ab económico del 61 al
65, se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de su A unta miento por ter
mina) de diez dias, contados desde la
fecha, ä fin de que durante ellos
puedan los interesados presentarse- á
inspeccionar la clasifiaacion que de
sus fincas se hubiese hecho, y recla-
mar de los perjuicios que adviertan;
en el concepto de que pasado dicho
tiempo sin verificarlo, no serán atea._
(Idas las reclamaciones que bagan, y
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue - ä noticia de te-
dose publica el presente en Monti-
lla ä 47 de Junio de 1861.—Joaquiu,
Tablada Blanco.—Por acuerdo de su
Sria.,;Antonio Cuello, secretario.

-

Alcaldía constitucional de
itute.

•IMEM

;
**.e
	

Circular núm. 1167.

D. Juan Crisástomo Mangas, comen-
dador de la real y distinguida ór-
den americana de Isabel la Cató-

alcale constitucional y presi-
dente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que estando perjudi-
cando al ornato público de esta po-

- blacion oh': solar con algunas ruinas,
que existe en la cale de Priego baja
.de la misma, con tres varas y media
de fachada y veinte de fondo, lindan-
te con casas de Diego Montilla Algar
y Antonio Arévalo Mangas, se ha
i-struido »el espediente que corres-
ronde con arreglo á la Real örden

.0 31 de Marzo de '1862, para su

eraienacion en subasta pública que

se ha mandado' abrir por termine de
treita días, contados desde la inser-
cien del correspondiente anuncio en

el Boletín oficial da la provincia, y
bajo el tipo de 200 rs. en que ha si-
do apreciado, y á condicion de que

el rematante ha ,h3 conservar en su
poder la cantil; por que se le ad-
judique, por e-; , acie de veinte ibas
para averiguar si tiene sobre st algun

gravärnen, pala que su importo la
sirva de baja en dicho precio; en la
inteligencia, que trascurrido tal pla -
zo sin haberle resultado ninguno.

perderán la aceion ä reclamar á esta
Alcaldia, los que en lo sucesivo apa-

recieren.
Y para la mejor licitacion se pu-

blica el presente en Rute á 17 de Ju-
nio de I861.—Juan Crisötorna Man-
gas.—Andres Salvador Cruz, secre-

tario.

Alcaldía constitucional de
Belalcázar.

Circular núm. 4086.

I). An ires C.-1arria y Gomez da la Ser

na, Alcalde constitucional de esta

villa. 	 •

Hage saber: que el Ayuntamiento
de mi Presidencia, cumpliendo con
lo mandado por el Sr. Administrador
principal de Hacienda pública de es-
ta provincia, saca de nuevo á subas-
ta el arrendamiento de los derechos
de Consumos, y arbitrios de esta villa
para el próximo año económico, y
los remates tendrán lugar el Domingo
26 del corriente, admitiendo en él la
proposicion que se haga cubriendo
las dos terceras partes del encabeza-

miento y . arbitrios, y el segundo el 3
del próximo Julio..
-- ,Re.lalcázar 16de Junio de 1S6.—

Andres García Gomez de la Serna.

Alcaldía constitucional de
Encinas Reales.

Circular núm. 1072.

D. Bartolomé Hurtado Mora, alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la cla-

sificacion individual por categorias,
formada con arreglo ä las bases aproa
badas por la Excma. Diputacion pro-
vincial para llevar á efecto el repar-
timiento de la contribucion de con-

sumos y 81.13 recargos , correspon-

diente a esta vila en el año econó-

mico inmediat o de 1861 ä 1865, se

halla de manifiesto en la Secretaría

nrmicipal por término de ocho dias,

para que los interesados en ella com-
prendidos. puedan examinarla y ha-

cer las reclama ciones que consideren

convenientes; en la inteligencia de

que terna : nado dicho plazo, no serán

°idos; parando á los nicirosos el per-
juicio que haya lugar.

Encinas Reales 15 de Junio de
4861.—Bartolomé Hurtado. —Faus-
tino Perez, secretario.

Alcaldía constitueional de
Bla zquez.

Circular eran. 1073.

D. Francisco Serenas, alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que hallán.lose con-
cluido en borrador: por la Junta pe-
ricial de la misma el amillaramiento
6 apéndice de riqueza que ha de
servir de base para la derrama del
cupo de contribucion territorial de
este distrito municipal. en el año eco-
nómico de 1861 ä 1865, se halla de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, contados desde la fecha, con el
fin de que durante el referido perio-
do puedan los contribuyentes recla-
mar de agravios, y pasado que sea
no habrá lugar ä indämnizacion
= a un género.a) 

13Iazquez 45 de Junto de '1864.—

EL alcalde, Francisco Serena.—Por su
órden, Juan José Rueda.

	cía-Lao

JUZGADOS:
Juzgado de primera instanek

de Hinojosa del Duque.

Circular núm. 1080.

D. Miguel Lopez Flores, juez de pri-
mera instancia de esta villa y su
partido.

Hago saber: que háhiéndose apro-
bado por la Sala de Gobierno de la
Excma. Audiencia de Sevilla, ea 10
del actual :a declaracion de vacante
hecha de una de las procuras de este
juzgado, y en su viitud dispuesto
que se instruya expediente para su
provision; se hace así público por
medio del presente edicto. ä fin de
que llegando ä noticia de todo aquel

A quien le convenga aspirar al des-
empeñó de dicha precura, y reuna
los requisitos al efecto necesarios, pre-
senten sus'soliei(udes documentadas
en la Secretaria de este Juzgado den-
tro del termina de quince dias, con-
tados desde la insercion del presenta
en el Boletie oficial de la provincia.

Dado en 11 nojosa del Duque ä 10
de Junio de .1864.—Miguel Lopez

Flores.—Po r mandado de S. Sría.,

Diego Parreiiia Sanchez.

CORD)13A.a-a--1864.
••••11

Imp., hb. y lit. ¿le D. Rafael Arroyo,
calle Atirbrosto de J'ora les , 2.
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